
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, que realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra (11-25/PES-00015), se informa lo siguiente:
La Delegada del Gobierno en Navarra, la señora Echeverría, ha afirmado hoy en una rueda de prensa que no le consta ninguna denuncia “oficial” en Guardia Civil relativa a sabotajes para la realización de las catas necesarias para determinar el trazado del TAV por Navarra, declaraciones que coinciden con las realizadas por miembros del Partido Socialista en relación con denuncias por el mismo motivo en Policía Foral. 
No obstante lo anterior, la Delegada del Gobierno en Navarra en la misma rueda de prensa, ha señalado que “hay zonas en las que sí se han podido realizar” las catas, y que “en las que hasta este momento no se han podido” ejecutar, “se realizarán las gestiones pertinentes para que el Ministerio pueda cumplir el compromiso, que es realizar los trabajos para tener un criterio técnico para tomar la decisión”, de lo que se deduce claramente que ha habido algún tipo de impedimento externo para realizarlas en alguna zona. 
A la vista de esto y de las noticias que han aparecido que apuntan a actos de sabotaje, ¿Ha iniciado o piensa iniciar el Gobierno de Navarra alguna investigación de oficio en relación con estos actos, de forma que se pueda conocer dónde y cuándo se han producido y sus posibles autores?
La Policía Foral ha venido trasladando a la empresa encargada de los trabajos su disposición para atender cualquier solicitud que pudiera tener en materia de seguridad y ha manifestado su interés para obtener información acerca del cronograma de los sondeos de cara a planificar un calendario preventivo si fuera necesario. En este momento no se ha iniciado una investigación de oficio en torno al ámbito señalado en la iniciativa parlamentaria. 
En la citada línea de trabajo preventivo por parte del Cuerpo Foral, el mes pasado, a raíz de un comunicado del movimiento que ha realizado diferentes protestas en relación a los sondeos -en el que instaba a la ciudadanía a movilizarse para paralizar los que se iban a llevar a cabo el 20 de enero-, Policía Foral se puso en contacto de nuevo con la empresa de cara a recabar información al respecto y comunicarle que, ante tales circunstancias, iba a desplegarse presencia policial en el lugar. Con ese fin, el lunes 20 de enero, se programó un dispositivo de seguridad formado por patrullas de Seguridad Ciudadana de Altsasu / Alsasua, de la División de Intervención y de la División de Información, que estuvo presente en la zona. 
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona/Iruña, 14 de febrero de 2025 
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia: M.ª Amparo López Antelo
